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CONVERSION ames AUMENTO 

DE CAPITAL — Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA INMOBILIARIA  ANSAED 

SA A 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO: 

US $ 1.200,00. conocen 
3 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: | y: 
pos 

US $ 600,00 Qe 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy veintiseis de 

noviembre del dos mil uno, ante mi, doctor Piero Gastón  Aycart 

y cena, Notario Fitulerhigésimo del Cantón, compares a sano Ing. 

E E Ricardo Seminario Rubira, ¿quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

Ye estado civil casado, tivo, por los derechos que representa en su 

y E lidad de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA ANSAED./ 

.,- Y debidamente autorizado por la Juñta General Extraordinaria de 

- Akrcionistas, conforme lo acredita, con el nombramiento y acta que 

z z Bco paña para ser agregados gina de esta matriz. i| compareciente 

es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, E para obligarse y 
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contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura de Conversión de/a Moneda, Aumento de 

Capital suscrito, capital autorizado y Reforma de Estatutos, a la que 

     

  

la, para su otorgamiento, me 

EÑOR NOTARIO: En el Registro 

a en la cual conste 

procede de una manera libre y volunt 

presenta la minuta del tenor siguiente: 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

la Conversión de la Moneda, Aumento de C A suscrito, capital 

ra aftenor de la siguiente 

    

autorizado y Reforma de Estatutos que se cel 

cláusula: - CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.-  —Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura «el señor Ing. 

Ricardo Seminario Rubira, . en su calidad de Gerente de la Compañia



INMOBILIARIA ANSAED S.A.,: el funcionario está facultado por 

expresas disposiciones estatutarias, está legalmente autorizado por la 

Junta General. Extraordinaria de Accionistas de la. feferida  Compañla 

celebrada el seis de junio del dos mil m0, fan cel rar el presente 

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-f. a) vw | r escritura pública 

> Septiembre de mil 

   

      

  

otorgada en la ciudad de Guayaquil, el día catorce 

novecientos ochenta y siete, ante la doctora NÁrma Plaza de García, 

Notaria Titular Décima Tercera del Gantón, /e inscrita en el Registro 

Mercantil el día veinticuatro de Mmoviembre de“mil novecientos ¿chenta y 

siete, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA ANSAED $.A., con 

un capital suscrito de dos millones de sucres; b) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA ANSAED SA., 

celebrada el dos de marzo de mil novecientos noventa y ocho, acordó 

establecer un capital autorizado de diez millones de sucres y aumentar el 

capital suscrito en la suma de Tres millones de sucres, lo cual se 

perfeccionó mediante escritura pública del cinco de junio de mil 

novecientos noventa y ocho, ante la notaria Norma Plaza de García, 

Notaria Décima Tercera del cantón, inscrita dicha escritura en el Registro 

Mercantil el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y ochos; c) La 

Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA ANSAED $S.A., 

celebrada el día! seis de junio del dos mil uno, resolvió 4) Efectuar la 

de la Compañla, de 

  

conversión de la-moneda expresada en el capital 

conformidad a lo estipulado en la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador; 2) Aumentar el capital suscrito y capital autorizado; ' 3) 

. Reformar sus Estatutos Sociales; y, 4) autorizar al Representante 

trámites de ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta General. 

TERCERA: .DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el 

señor Ing. Ricardo Seminario Rubira, en su calidad de Gerente de la 

Compañía INMOBILIARIA ANSAED S.A., por expresa voluntad de la



    

  

   

  

    
      

uayadquil, 

Ingentera 

FOICARDO SEMINARIO RUEJRO 

Ciudad. 

000000003 qn 
noviembre 27 de 194387 

y/ 

  

Ve ais consideraciones: 

Junta General Extraordinaria ce Les       de la     cal Las, 

  

Cúmpleme informarle por medio de psáatas, que la 

compañia 

riodo de 

mente. Son 

DIN 
de hoy tuvo 

   

     

      

   

  

AMO ANSNED S.O, ebrada el dia 

61 aciórto de designarl1gGEKENTE, 

  

z Por un pe- 
año, pudiendo ser Ytelegido indefinida 
Foberes y atribuciíonta_1las_eónstantes en 

el artículo tercero del Estatuto Social de la compañia, 

además tendrá la representación legal, judicial y emtbra- 

judicial. 
- 

La Compañia INMOLJLIARIA —AMNSNED  S.A., se sonsti tuyo 

mediante 1 

Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doclora 

de Garcia, 

Escritura Pública  otoraada anote /y Notario 

orma Flaza 

inscrita en 

        

el da 14 de Septiembre de 1987 

ej ¡Registro Mercantil Cel Cantón Guayaqud el 24. de meo- 

viembre de 

Perticajiar 
legales pe 

., 

GuayAquil, 

JAY FOILARDO SEI TNAIO EUTARA 

  

Gerente a 

número 1.62 
to de Regi 
vecientos ochenta y Och0+.- El Registrador Mercan 

DA HECTOR MIGUEL ALCIV 

AL en tamente, 

  

1987. 
y 

que pongo eb su conocimiento para los fines 

rlinenates., 

DE LA JUNTA 

En esta fecha he aceptado el cago al que se 

refiere el Nonbraniealo que «alecedes 

onnNienbre 27 de 1987 

> 

  

Z.. 
co: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nonbraniento de 

foja 3.205, núgero 1.276 del Registro Mercantil y anotado bajo el = 

      

    

   

   

<5 del Repertorio. Archivándose los conprobantrs de pago por Imou 
rtro y Defensa Nacional.- duayaquil, ve 1 

Regituador Mercantil del



00000004 

-..:: ACTA DE JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA :DE: ACCIONISPA: 
7, LA COMPAÑÍA : “INMOBILIARIA: ANSAED:S.A.”, CELEBRADA EN LA. * 

+++: CIUDAD DE GUAYAQUIL .EL: DIA ¿6 de: JUNIO DEL-2004: +»: 8 

. Enla ciudad de Guayaquil; a los seis dias del.mes de junio. .del.dos* mil uno, | 
- se reunió la: Junta General Extraordinaria 'de: Accionistas: de la:Compañía 

- "INMOBILIARIA ANSAED $S.A.”, en el Centro Comercial Urdesa local 

+14, Bloque C. +: Al tenor de lo dispuesto. en.:la Ley.de Compañías vigente o 
-se constituye esta Junta. General Extraordinaria y:Universal:de: Accionistas. a 

..; Se encuentran : presentes los accionista ::de la: Compañía, señores: : ImgA* ? 
o, | O O a. - propietario de::4:999.- : acciones” ordinarias y o 

- -nominativas” de un .mil sucres cada una y-el:señor Mario. Borges. De Prati, Oy. 

   

  

    l propietario de 1 _acción ordinaria y nominativa de un mil'sucres ..;: Asume la 
O . presidencia : de la: Junta la: señora Marcia: Vergará:de «Seminario, 

Presidenta de .la Compañía. y el. Gerente::: señor. Ing::+«Ricardo «Seminario 
- “7 Rubira, asume la secretaría de la Junta y:procede a :formar:la lista de los 

- asistentes con Ja determinación de “las acciones que: representan, el valor 
pagado por ellos y. los-votos que le corresponden.:.:: Acto . seguido la 
«Secretaría informa que.a esta Junta . «han - “asistido -los accionistas que 
Wrépiresentan la totalidad: » del. capital ++: social de: la: Compañía que 
isciende ala suma de cinco millones de -sucres : y que:se.ha elaborado los 

ados de ley. En razón de que :existe:el-quórum:legal y estatutario, la 
$sidenta declara instalada la sesión y manifiesta que como 'esta'Junta ha 

C. sido convocada personalmente y no por.Ja'*prensa,: deberán: los: señores 
ES .: acgionistas conocer y resolver sobre los siguientes puntos: del orden del día, 

: declarando los accionistas que están conformes con:los-puntos: a: tratarse 
e: que son: . 1). Conversión de la: moneda expresada en:el- capital de la 

- —-:. Compañía y cambio del valor de las accionés; : 2):":Aumento de Capital 
9 - suscrito y capital autorizado; + 3): «Reforma de Estatutos: Sociales de la 

e Compañía, ' :y- A). Autorización al.Representante »-: Legal de la 
- Compañía, |para:que celebre la escritura pública. correspondiente y cumpla 

- . el trámite. de ley: para hacer efectivas las decisiones. de la Junta 'General. 
- Siendo las 15H0O,. la Presidenta: de la Junta:señora “s: Marcia Vergara de 

- + Seminario, declara formalmente constituida la Junta General y:dispone que 
.. se entre a tratar:el orden del día. :Acto.seguido por.secretaría :se procede 

- + a leer el primer punto del orden del dia - que dice: - 1) ** Conversión de la 
- - moneda expresada en el capital de la Compañía y cambio del valor de las 

acciones... El... Presidente. de la «Junta manifiesta: que “la: ley.' para la 
Transformación Económica del: Ecuador, expedida: el 8 de marzo del 2000 y 
publicada en el Registro oficial + 34 del 13'del mismo mes. y año, dispone 
que se reforme cualquier norma que obligue:a-las pérsonas'a expresar el 

- Capital en sucres y determina que el capital: debe expresarse en dólares de 
- los Estados Unidos de América;  . además,..el Superintendente de 

: Compañías, acatando dicha ley ha :dictado: varias resoluciones 'expidiendo 
las: normas de- aplicación a las: reformas: “a 'la «Ley de. Compañías, 
introducidas en la Ley para la Transformación Económica del. Ecuador, por 

      

  

   

 



: 2 lo:que.es* necesario+adecuar:* el.capital gé-la: 4+”"Compáñía/a' las normas 
* 2 vigentes,".por tanto propone convertir: ' elCápital Súscritolde' la ¿Compañía 

que actuálmente es de : cinco'*“millones'.'de' *sutres24 se* convierta en 
-Doscientos :':: .' dólares - :de-: los Estados, Unidos ide América, y que 

"aprovechando este cambio podemos. cambiar él valor. de las:acciones a un 
«valor. de: cuatro centavos de .dólar ¿cadá: únatesto.es“que'él capital 

+ actual: suscrito «de: la: Compañía: : estará: representado:por cinco mil 
acciones: ordinarias y nominativas: de: *cuatro'. centavos! de: dólar de los 
“Estados Unidos de América cada una, : además. .que.:los: títulos” actuales 

- deben anularse y "emitirse nuevos títulos expresando: la. nueva moneda del 
-. capital, así como también en los demás libros:sociales:de:la:Compañla. La 
- sala después de escuchar a: la. .Presidenta;:::::: delibera: al: respecto y por 

¡"unanimidad de. votos resuelve. aceptar la ¿moción presentada, por lo que 
“* desde“: hoy. en adelante el “capital deberá::expresarse :en'dólares de los 

vols «Estados Unidos de América y que las: acciones:a emitirse:se repartirán en el 
==: * mismo: porcentaje que :tienen..los: accionistas;:en «los:(actuales:momentos, 

«pero, con el nuevo valor. ::: 2) :TFratado:el-primer punto:del orden del día 
cel: Gerente; manifiesta que es.urgente y:necesario:aumentar:el:capital de 

¿4 dela. Compañía, tanto:por razones económicas:como por motivos:legales. La 
vv! + «Junta después de deliberar:todos:los : pormenores:: y oír 'al::respecto las 
¿"explicaciones que doy el- proponente de la»moción, resolvió por:unánimidad 
Poio jan de: votos. lo: siguiente:::::.:-: 1):*:: aumentar::el: capital «de la Compañía en la 

: suma de-Seiscientos dólares, que:estará dividido:en:¿quince: mitotyacciones, 

de. un valor:de: cuatro centavos: de: dólar:cada:una;«> 2) aprobar que las 
IT -* quince mil: "¿nuevas «acciones se: paguen<én:númerario;:1:3)+:'Aprobar la 

03 E “renuncia: al derecho :de- preferencia: que:ha'hecho tel accionista Mario 
.: Borges De Pratti; y .4) que las:: quince mil acciones sean suscritas por el 

A - señor Ing.: Ricardo: Seminario Rubira,:!*xi:todas' desun: valor: de cuatro 
0 e «centavos: de -: ñarias y. nominativas. Atento a' las: resoluciones 
lo .:- tomadas;»:8 el::: accionista procede :a suscribir:como:en efecto: suscribe las 

   

   

      

    

== 15,000 «nuevas acciones de un valor de cuatro'centavos'de: dólar cada una. 
: 3 ¿El ¿accionista:suscriptor:: del aumento procede :al pago:de::ciento.'cincuenta 

«dólares, .. que € en al pago: del veinticinco por ciento :del'valor de 
A cada una de las acciones por él suscritas.::!La “Junta ¿General decide por 

¿+ + +. Unanimidad, aprobar la suscripción: yformá: de pago, resolviendo también 
La - ¿por unanimidad que luego de ser aprobado el aumento: de- capital. e inscrita 

«la: Escritura correspondiente en el Registro. Mercantil, los valores:pagados 
'se transfieran: a la. cuenta Capital: Social.:*::::**:El'* suscriptor: :se obliga a 

y pagar el saldo «del capital suscrito en:el. plazo: de: un::año. ¿La junta General 
: ¿por unanimidad también aprueba aumentar: para la Compañíia'un capital 

4: autorizado: de. mil seiscientos «dólares :de :los':Estados:+ Unidos: de: América. 
“4 “e Consecuente con las anteriores decisiones/Ha-Junta:General,'a pedido del 

:» Gerente: aprueba también::: por:unanimidad:el::muevo .:texto:;del:' Artículo 
e Et y Fercero., «del ¡Estatuto Social; el: que: dirá.lo siguientesor :4 ARTICULO 

an, ¿TERCERO:» DEL CAPITAL ..: +: El capital autorizado :deé:la:Compañía es 

       



  

de  Mibseiscientos sde ls fados Unidos de América y el capital 
suscrito es de h lar són los Ejad os Unidos de Amética, 

dividido en VEINTE MIL jones ol E ínominativas de un walor de 

lo 

   
    

  

Cuabo centavos de dal cada una, de los Estados Unidos de América, 
el uno a --capiaÁ que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de acción nistas. Por cada acción liberada 
se emitirá igualmente un título numefado pudiendo mismo titulo 
contener una o varias acciorfes”. La Junta General po unanimidad ratifica 

que aprueba la reforma al Estatuto con el texto a t Por último la 

Junta General autoriza de manera amplia y suficj la Gerente de la 
Compañía para que .celebre la correspondiénte coitura pública. La 
Junta en cumplimiento de dicha (obligación reglamentaria/ deja 
constancia que los documentos que deberá incorporarse al expediente son: 
a) Lista de asistentés y número de acciones que representan; Copia 

certificada del acta por el Secretario de rd No habteddo otro 
asunto que tratar, se concede un momento de receso para la elaboración de 
la presente acta, hecho lo cual se.reinstala la sesión y escuchada, es 
aprob or unanimidad sin Je m0 la presente acta. La    

  

    
         

   

vanta la sesión a Jas I7h00 de la.misma fecha, después de 

inario Rubira 
retario de la junta OO 

/ A 

Marcja Vergara de Seminario NN 
Presidenta dea junta 

io Bofges Da Prati e a 

  

    

CERTIFICO: 
Compañía y £5 fiel 

e el texto que antecede consta en los libros de la 
pia de su original. 

Guayaquil, 6 de juniol del 2001
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Junta General Extraordinaria de Accionistas de dicha Compañía, 

reunida el día seis de junio del dos mil uno y en cumplimiento de lo 

acordado en ella declara: Que se efectúa la conversión de la 

moneda expresada en el capital de la Compañía; (5 Que se 

a au ta el capital suscrito y el capital autorizado Compañta,; 

tc) Que se reforman los Estatutos Sociales de la Compañía, con el texto 
A Ñ 

y sentido determinado en el Acta de J erat mencionada. 

7 El Gerente, CUARTA: DECLARACION. 

declara bajo la gravedad del juramento 
AA 

     

  

pagos efectuados por el 

aumento de capital han sido efectivos y los valores pagados por los 
A 

socios se encuentran depositados en la, caja de la Compañía. 

“7 DOCUMENTOS. Además de insertar el texto del acta correspondiente 
=.. de la Junta General Extraordinaria de Accionistas a que se hace 

Zo 3 referencia en at inaramentol. incorpore señor Notario el nombramiento 
. IO e 

" '£ debidamente inscrito del Gerente de la Compañía con el que legitimo 
. mr 

e 

mi personería, así como también el documento del Registro Unico de 

  

     

  

    
   

” 0 . , RÁ EÁAáAT AAAAAA s 

LN Contribuyentes de la mencionada Compañía. Cumpla usted señor 

£ 2. N Notario, con los demás requisitos de Ley para la pe ecta validez de e A A N a o A 

te instrumento. Est ta mí minuta está firmada por la Abogada Juanita 
% r 4 : 

Mendoza Tama, ¿Eon registro profesional del Colegio de Abogados del 

Guayas número nueve mil setecientos ochenta.- / HASTA AQUÍ .LA 

MINUTA QUE “JUNTO CON LOS / DEMAS ¡DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados ami registro 

formando parte integrante de la presente Escritura el acta, 

nombramiento gel “representante legal y7 Registro Unico de 
- Y Contribuyentes de la Compañía  INMOBH.IARIA ANSAED S. A. ”- 

Lelda que fue la escritura de hrincipio a Jim, por mi, A ¿totario, en alta 

voz, al compareciente, la aprueba en todas Bus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE



si 04 

“C.L.     Ing. Ricardo Seminario Rubira 

09 
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otorgó ante mí, en fe de ello confiekás, esta” un
 

o 

CUARTA copia certificada de la escritura de CONVERSION A 

DÓLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATYROS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA ANSABD S.A. fue sello y 

firmo en esta ciudad de Guayaquil, el einta de 

        

noviembre del dos mil uno.- DOY FE. 

er eau Ab.Pir pz ñ 
ti 

NOTARIO TAPGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL



REPUBLICA DEL ECUADOR 000000008 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRICGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ALC 0: FE tque al margen de +6 matriz de ln escritura de 

LONNMERSION A DOLARES. AUMENTO CE CAPITAL Y REFORMA 

LE ESTACUITOS CE LA COMPAÑIZA AMOMITAA TINMOBILTARIA 

ARMNZAED SÁ. otorgado anie mi, el veintiséis ce noviembre del dos 

ryyil Uno, bars + cmado nto ale Lo. niega e*p el Antieulo LCesuros z 
A paa — —: : 

- 2 mn - a? o o % a AAA e ur a - , rw: , 

e 14 Résdiucion + Lidr dd JAQUE aCdaA pop MARÍA 

- AMARA CIAT ORRES SUBIAREOTORA TURIDICO LE 

EUA YASUTZ, de fecho ocho de ma¿c del dos mil dos, quedando 

4 « + anotada gl marger la APROBACIÓN, constante de los testimarios 

o. que anteceden. - Gueyequil catarcs Je Erero dei <ño dos mil 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

O CANTON GUAYAQUIL, 
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Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

     

     

REGISTRO MERCANTIL 

    

    
    

de fojas 8.598 a 8.609, númeró (1.242) 
Mercantil y anotada bajo el numero 2.074, (Tele 
Repertorio.- 2, - Certifico: Que con fecha de hoy, “a 

ado. una copia auténtica de esta escritura.- - Í 

    

  

   

ORDEN: 87216 
LEGAL: BILLY JIMENEZ 
AMANUENSE-COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RES DO oe LAURA ULLOA 
REVISADO POR 

1



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de fecha 14 de septiembre de 1987, de la 

disposición contenida en el artículo cuarto de la 

Resolución No. 02-G-14-0003297 de fecha 8 de mayo del 

2002, emitida por la Subdirectora Juridico de 

Compañias de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante la cual se aprueba el contenido de la 

Escritura Pública que antecede.- Guayaquil, 30 de 

enero del 2004. 

      

  

otario Delinmctaeraero 
Guaya quil 

   


